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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L.A. FAUSTO OLVERA TREJO EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL INSTITUTO”, Y POR LA OTRA 
LA PERSONA FISICA/MORAL DENOMINADA: --------------------------, REPRESENTADA POR ----------------------------, EN SU 
CARÁCTER DE --------------------------, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
SE LES “EL CONTRATISTA” RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, “LAS PARTES”, 

MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

D E C LA R A C I O N E S 
 

1. DE “EL INSTITUTO”: 
 

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIOS. TIENE A SU CARGO EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES, ASÍ COMO LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y OTORGAMIENTO 
DE CONSTANCIAS EN LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS. EN EL EJERCICIO 
DE ESTA FUNCIÓN ESTATAL, LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD, MÁXIMA 
PUBLICIDAD Y OBJETIVIDAD SERÁN PRINCIPIOS RECTORES Y SERÁN CORRESPONSABLES EL ESTADO, LAS 
ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y LOS CIUDADANOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24, 
FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 45 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

 
1.2. QUE CON FECHA 14 DE ENERO DE 2016, LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, 

EN USO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN EL ARTÍCULO 67 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO ESTATAL ELECTORAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO, DELEGÓ UN PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN A FAVOR 
DEL L.A. FAUSTO OLVERA TREJO, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICO NÚMERO 2, 481 PASADA ANTE LA FE 

DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7, LIC. SERGIO IVÁN GONZÁLEZ ROSANO, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO 
JUDICIAL DE TIZAYUCA, HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO. 

 
1.3. QUE SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, LO ACREDITA CON EL ACTA DE SESIÓN 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2015, 
MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO. 

 
1.4. QUE EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 79 FRACCIÓN VI, INCISO A), CORRESPONDE A LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, APLICAR LAS POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES, ORGANIZANDO SU EFICIENTE 
OPERACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ORGANISMO. 

 
1.5. QUE, COMO ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, ES SUJETO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO VIGENTE EN EL ESTADO, EN TODO AQUELLO QUE NO 
SE OPONGA A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE LO RIGEN. 

 
1.6. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO EL NÚMERO: 

IEE951117BLA. 
 
I.7.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL NÚMERO: LP-IEE-006/2018  INSTAURADA POR “EL INSTITUTO” DE CONFORMIDAD CON EL FALLO 
DE ESTE PROCESO DE FECHA -------------------------, DEL CUAL RESULTÓ GANADORA LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR “EL CONTRATISTA”, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN 

I, 33 FRACCIÓN I Y 34 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA 
EL ESTADO DE HIDALGO Y LO APLICABLE DE SU REGLAMENTO. 

  
I.8.- QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO BOULEVARD 

EVERARDO MARQUEZNO. 115, COL. EXHACIENDA DE COSCOTITLAN, C.P.42064, EN PACHUCA DE SOTO, 
ESTADO DE HIDALGO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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II.- DE “EL CONTRATISTA”: 

 
II.1.- SER UNA PERSONA MORAL/FISICA DENOMINADA: ------------------------, S.A. DE C.V., CONSTITUIDA CONFORME A 

LAS LEYES MEXICANAS, COMO LO ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. --------------------
--, DE FECHA ------------------, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. --------------------, NOTARIO PÚBLICO No. --------------- 
DE LA CIUDAD DE -----------------, HIDALGO, Y QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE --------------------------, HIDALGO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO No. ---------------------, FECHA DE PRELACIÓN ------------------, CONTROL INTERNO -----------, REGISTRO 
----------, DE FECHA ---------------. 

 
II.2.- ESTAR DEBIDAMENTE REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ---------------------, EN SU CARÁCTER DE -------------

------------, COMO LO ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. ----------------------, DE FECHA ---
---------------, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. --------------------, NOTARIO PÚBLICO No. --------------- DE LA CIUDAD 
DE -----------------, HIDALGO; ASIMISMO EL -------------------------- SE IDENTIFICA CON -------------------, EXPEDIDO POR -
----------------------- CON FOLIO No. ---------------------- Y MANIFIESTA QUE CUENTA CON LAS FACULTADES 

SUFICIENTES PARA OBLIGARLA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMAS FACULTADES QUE A 
LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS, LIMITADAS, NI MODIFICADAS DE FORMA ALGUNA. 

 
II.3.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA 

OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO Y NO TIENE LIMITANTE ALGUNA CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA QUE LE IMPOSIBILITE 
OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO. 

 
II.4.- CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, LOS CUALES ESTÁN VIGENTES: 

 
1. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO No. --

---------------- 
 
2.- REGISTRO DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN No. --------------- 

 
3.- REGISTRO DEL IMSS No. ------------- 

 
4.- REGISTRO DEL INFONAVIT No. ------------------ 
 

5. REGISTRO VIGENTE DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
HIDALGO, No. ------------, CON FECHA -----------------. 

 
II.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN ------------------------------------. 
 

II.6.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL Y AQUELLAS QUE SE GENEREN, ENTRE OTROS, EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA, SEÑALA COMO SU 
DOMICILIO EL UBICADO EN --------------------------------. 

 
II.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPO DE 
INSTALACIÓN PERMANENTE; LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE 
SERVICIOS VIGENTES; LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO Y DE 
INGENIERÍA, LA CEDULA DE AVANCES Y DE PAGOS PROGRAMADOS, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS Y LAS ACTIVIDADES PRINCIPALES DE OBRA A SER EJECUTADAS TOTALMENTE POR EL MONTO Y 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULTEN APLICABLES. 
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II.8.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE 

CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 
 
III.- DE “LAS PARTES”: 
 
III.1.- EN ESTE ACTO Y POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA 

PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE COMPARECEN ASÍ COMO LA CAPACIDAD LEGAL PARA ASUMIR 
DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

 
III.2.- QUE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE, COACCIÓN O 

CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO. 
 
ATENTAS A LO ANTERIOR, “LAS PARTES”, PACTAN LAS SIGUIENTES 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. “EL INSTITUTO”, ENCOMIENDA A “EL CONTRATISTA” Y ÉSTE ACEPTA Y SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA ÉL, HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: AMPLIACION DE 
EDIFICIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL: CONSTA DE REALIZAR EL 

SEGUNDO Y EL TERCER NIVEL CON MEDIDAS ENVOLVENTES DE 14.95 X 11.20 M EN CADA NIVEL LOS CUALES 
COMUNICAN POR UN ACCESO AL AREA EXISTENTE DEL EDIFICIO, LOS ESPACIOS SE DESARROLLAN DE LA 
SIGUIENTE MANERA: PLANTA 2DO. NIVEL: SALA DE ESPERA, OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, OFICINA DE 
CONTABILIDAD, SALA DE TRABAJO, OFICINA DE ADMINISTRADOR PRINCIPAL, OFICINA DE JURIDICO, OFICINA DE 
COMPRAS, PASILLO, SANITARIOS, Y ALMACEN, PLANTA 3ER. NIVEL. AUDITORIO PARA 30 PERSONAS, CUBICULO DE 
CONSEJERO I, CUBICULO DE CONSEJERO II, SALA DE CONSEJEROS, PASILLO, SANITARIOS Y ALMACEN ; DE 

CONFORMIDAD CON LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, CANTIDADES, UNIDADES Y PRECIOS UNITARIOS DESCRITOS 
EN LA PROPUESTA PRESENTADA POR “EL CONTRATISTA” Y ACEPTADA POR “EL INSTITUTO”, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE PACHUCA, MUNICIPIO DE PÁCHUCA, DE SOTO , ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL 

PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TÉCNICO Y PLANOS, FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, 
ACATANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS, 
ESPECIFICACIONES Y NORMAS INDICADOS EN LA DECLARACIÓN II.7 DE “EL CONTRATISTA”, MISMOS QUE SE 

TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA. 
 

SEGUNDA: PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EL 

IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LOS TRABAJOS DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, ES POR LA 
CANTIDAD DE $------------------------.00 (------------------------------------------ PESOS 00/100 M.N.), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, EL CUAL SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 

A) LA CANTIDAD DE $------------------------.00 (------------------------------------------ PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDE A 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

B) LA CANTIDAD DE $------------------------.00 (------------------------------------------ PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDE AL 

16% (DIECISÉIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 
 
 

EL IMPORTE PACTADO NO PODRÁ REBASAR, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES, 
CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR “LAS PARTES”, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, 
CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA MEDIADO CONVENIO AL 
RESPECTO, SE CONSIDERARÁ COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE “EL CONTRATISTA”. 
 

EN CASO DE LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS PARA AMPLIAR EL MONTO Y/O EL PLAZO DEL PRESENTE CONTRATO, 
SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 
 
TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA MOTIVO 
DEL PRESENTE CONTRATO, EN UN PLAZO DE ----- DÍAS NATURALES, COMPROMETIÉNDOSE A INICIARLOS EL DÍA ---
------------- Y A CONCLUIRLOS EL DÍA -------- --------------, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 
APROBADO POR “EL INSTITUTO”. 
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SERÁ CAUSA PARA DIFERIR EL PLAZO PACTADO, EL   ATRASO EN LA ENTREGA FÍSICA DEL INMUEBLE EN QUE HABRÁ 
DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO; “LAS PARTES” DEBERÁN OBSERVAR EN ESTE 

CASO, LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO, 
RESPECTIVAMENTE. 
 

CUARTA: DE LA FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO Y SU AMORTIZACIÓN.- “EL ESTADO” OTORGARÁ 
OPORTUNAMENTE A “EL CONTRATISTA” UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL IMPORTE 

TOTAL DEL PRECIO PACTADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL IMPORTA LA CANTIDAD 
DE $------------------------.00 (------------------------------------------ PESOS 00/100 M.N.), LA CUAL SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 
 

A. LA CANTIDAD DE $------------------------.00 (------------------------------------------ PESOS 00/100 M.N.), 

CORRESPONDE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

B. LA CANTIDAD DE $------------------------.00 (------------------------------------------ PESOS 00/100 M.N.), 

CORRESPONDE AL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 
 

 

“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA 

CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA LOS GASTOS 
DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO PARA LA 
COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR. 
 

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, SE SUJETARÁ A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
RESPECTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES Y SE HARÁ PROPORCIONALMENTE 
A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIENDO “EL 
CONTRATISTA” LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL.  
 

PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, “EL 
CONTRATISTA”  SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADO A “EL 
CONTRATISTA” LA DETERMINACIÓN CORRESPONDIENTE. SÍ “EL CONTRATISTA” NO REALIZA EL REINTEGRO EN EL 

PLAZO ANTERIORMENTE PACTADO, ÉSTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS CARGOS QUE RESULTEN CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. PARA LOS EFECTOS DE LA 
PRESENTE CLÁUSULA, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A REALIZAR Y ANEXAR UN PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL 
ANTICIPO PACTADO, AL QUE DEBERÁ SUJETARSE Y QUE SERVIRÁ DE BASE A “EL INSTITUTO” PARA VERIFICAR SU 

CORRECTA APLICACIÓN.  
 

EL PROGRAMA DE EROGACIÓN DEL ANTICIPO, PODRÁ REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE COMÚN 
ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE UN INCREMENTO EN EL MONTO PACTADO EN EL 
PRESENTE CONTRATO.  
 

“LAS PARTES” ACUERDAN QUE NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CONVENIOS 

MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAN, ASÍ COMO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES QUE RESULTEN 
DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS SEÑALADOS. 
 
QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. “EL INSTITUTO” PONDRÁ 
OPORTUNAMENTE A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA” Y CON ANTELACIÓN AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL O 

LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS 
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. DE 
ELLO SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE. 
 
SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO Y LO APLICABLE DE SU REGLAMENTO, “LAS PARTES” CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA, 
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ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. “EL CONTRATISTA” DEBERÁ PRESENTARLAS AL 

RESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE LA OBRA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE  
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES “EL INSTITUTO” HUBIERA FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, 

ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIENTE. PARA 
LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, CONTARÁ CON UN PLAZO 
NO MAYOR DE 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN. 
 
ASIMISMO, “EL CONTRATISTA”, MANIFESTARÁ POR ESCRITO LOS NÚMEROS DE CUENTAS Y LAS SUCURSALES 
BANCARIAS A TRAVÉS DE LAS CUALES “EL INSTITUTO” HARÁ LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A TRAVÉS DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA. 

 
EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS 
DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. “EL 
INSTITUTO” PAGARÁ LAS ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS NATURALES CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN. 
 
CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN 
LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE “EL INSTITUTO” INICIE SU TRÁMITE DE PAGO, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO 
PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS. LAS ESTIMACIONES SE PAGARÁN A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE TRANSFERENCIAS 

ELECTRÓNICAS A CARGO DE LAS CUENTAS APERTURADAS EN INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR 
ESCRITO POR “EL CONTRATISTA”. 

 
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS PARTES SE 
SUJETARÁN AL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 
 
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS 

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN 
EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN 
CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 

CONTRATISTA” SEAN COMPENSADAS EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

 

CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES O 
CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO, “EL 
INSTITUTO” PODRÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, PREVIAMENTE 

A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS, VIGILANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL 
IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
 
TRATÁNDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS 
ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIO A SU PAGO.  
 
SÉPTIMA: GARANTÍAS.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y 

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
LAS SIGUIENTES GARANTÍAS: 
 

A) GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO.- QUE DEBERÁ CONSTITUIR MEDIANTE 

FIANZA OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO , POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO 
ANTICIPO, PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA INVERSIÓN Y SEA APLICADO EN LOS TÉRMINOS 
PACTADOS EN LA CLÁUSULA CUARTA DE ESTE CONTRATO; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA PREVIO A LA 
ENTREGA DEL ANTICIPO PACTADO Y DENTRO DE LOS (15) QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
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FECHA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE LE ADJUDICÓ EL PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANTÍA 
ESTARÁ VIGENTE HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO ACORDADO. 

 
B) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. QUE DEBERÁ CONSTITUIR MEDIANTE FIANZA 

OTORGADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, 

INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS QUE 
SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SI NO ES 
OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EN EL PLAZO LEGAL YA SEÑALADO, “EL INSTITUTO”, PODRÁ 

DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA GARANTÍA ESTARÁ 
VIGENTE HASTA QUE “EL CONTRATISTA” DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON LA SUSCRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO. 
 
C) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER 

OTRA RESPONSABILIDAD.-  CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL,  "EL 
CONTRATISTA" QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA OBRA, DE LOS 

VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN TÉRMINOS 
DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO, 
POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS CON 

VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA 
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, “EL CONTRATISTA”, DEBERÁ PRESENTAR DICHA FIANZA. 

 
OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 

CONTRATO,  OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO QUE DE 
HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA  O  INEPTITUD  DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN 
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, DICHOS COSTOS PODRÁN SER 
REVISADOS POR “LAS PARTES”, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 
 
EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 
 
NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE CONFORME A LA LEY DE LA 
MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 
CUANDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE REQUIERA LA REALIZACIÓN DE CANTIDADES 
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARÁN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATÁNDOSE DE 
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL CONTRATO INICIAL SUS PRECIOS UNITARIOS 
DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIAMENTE A SU PAGO. 
 
NOVENA: RECEPCIÓN Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.- UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA 
OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A COMUNICAR A “EL INSTITUTO”, LA 

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS 
ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, COMO LO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO Y LO APLICABLE DE SU REGLAMENTO. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE SE HAYA CONSTATADO SU TERMINACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 
ANTERIOR, CON LA COMPARECENCIA DE “EL INSTITUTO”, “EL CONTRATISTA” Y DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO, LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS 
SERÁN RESPONSABILIDAD DE “EL CONTRATISTA” HASTA EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN. 
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EN LA FECHA SEÑALADA, “EL INSTITUTO” BAJO SU RESPONSABILIDAD, RECIBIRÁ LOS TRABAJOS Y LEVANTARÁ EL 

ACTA CORRESPONDIENTE CON O SIN LA COMPARECENCIA DE LOS REPRESENTANTES A QUE SE REFIEREN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES, SI “EL INSTITUTO” NO RECIBE LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA, SE TENDRÁ POR 

RECIBIDA. 
 
RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, “LAS PARTES” SE OBLIGAN A ELABORAR DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) 

DÍAS HÁBILES POSTERIORES, EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A 
FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE 
LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE. 
 
PARA EL CASO DE QUE EXISTA DESACUERDO ENTRE “LAS PARTES”, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI “EL 
CONTRATISTA” NO ACUDE CON “EL INSTITUTO ” PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE PROCEDERÁ A ELABORARLO, Y DEBERÁ COMUNICAR SU RESULTADO A “EL 
CONTRATISTA” DENTRO DE UN PLAZO DE 8 (OCHO) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE SU EMISIÓN, UNA VEZ 
NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A “EL CONTRATISTA”, ESTE TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS 

HÁBILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA 
GESTIÓN SE DARÁ POR ACEPTADO. 
 
DETERMINADO EL SALDO TOTAL “EL INSTITUTO”, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE “EL CONTRATISTA” EL PAGO 

CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA, ELABORAR EL ACTA 
ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR “LAS PARTES” 

RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA: REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE 

AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, 
QUE ACTUARÁ ENTRE OTRAS, COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL SERÁ SU REPRESENTANTE 
Y TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES EN LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO CONCERNIENTE A LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA, ASÍ MISMO EN ESTE ACTO “EL CONTRATISTA” AUTORIZA AL REPRESENTANTE QUE NOMBRARÁ, PARA 

OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, RELACIONADAS CON EL 
PRESENTE CONTRATO, MISMAS QUE SE SEÑALAN DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE CONTRATO, SUSPENSIÓN, RESCISIÓN DE CONTRATO, REQUERIMIENTO DE REPARACIÓN DE 
DEFECTOS, ORDENES DE DEMOLICIÓN DE TRABAJOS MAL EJECUTADOS, ENTRE OTRAS”. 
 
EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁ CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE 
CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y 
SUMINISTROS, INCLUYENDO PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESERVARSE EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL SUPERINTENDENTE Y “EL CONTRATISTA” TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 

NOMBRAR A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
 
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O 
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE “EL INSTITUTO”, ÉSTA PODRÁ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN 

O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, LOS CUALES SE HARÁN 
POR CUENTA DE “EL CONTRATISTA” SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN 
ESTE CASO, “EL INSTITUTO”, SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE 

LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA DEMOLICIÓN, REPOSICIÓN O REPARACIÓN 
INDICADAS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN. 
 
LOS TRABAJOS QUEDARÁN BAJO LA RESPONSABILIDAD DE “EL CONTRATISTA” HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA A “EL INSTITUTO”, POR LO QUE QUEDARÁ A SU CARGO, ENTRE OTROS ASPECTOS, LA CONSERVACIÓN 

Y LA LIMPIEZA DE LOS MISMOS. 
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ASIMISMO, “EL INSTITUTO”, ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA INICIACIÓN DE LA 
MISMA, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR “EL INSTITUTO”, QUIEN FUNGIRÁ 
COMO SU REPRESENTANTE ANTE “EL CONTRATISTA”, Y SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, 

VIGILANCIA, CONTROL Y REVISIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES 
PRESENTADAS POR “EL CONTRATISTA”; ESTA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; ASIMISMO TENDRÁ LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE LE OTORGA LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU 
REGLAMENTO. 
 
EN CASO DE QUE LA SUPERVISIÓN SEA REALIZADA POR CONTRATO, LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PARA 
EFECTOS DE PAGO, DEBERÁN SER AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE “EL INSTITUTO”. 

 
LA DESIGNACIÓN DEL RESIDENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO. 
 
DÉCIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES.- “EL CONTRATISTA” COMO EMPRESARIO Y ÚNICO PATRÓN DEL 

PERSONAL QUE INTERVENGA POR CONTRATO DE TRABAJO O CON CUALQUIER OTRO CARÁCTER BAJO SUS 
ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME LAS RESPONSABILIDADES 
DE CUALQUIER NATURALEZA DERIVADAS DE DICHA RELACIÓN LABORAL, LIBERANDO A “EL INSTITUTO” DE LAS 

MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRÁ CONSIDERAR A ESTE ÚLTIMO COMO 
PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO.  
 
EN CONSECUENCIA “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 

TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, EN RELACIÓN CON LOS 

TRABAJOS DE ESTE CONTRATO. 

 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE “EL CONTRATISTA”.- “EL CONTRATISTA”, SERÁ EL ÚNICO 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA A SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y 
ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA 
VÍA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE “EL INSTITUTO”. LAS 

RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA, SERÁN A CARGO 
DE “EL CONTRATISTA”.  
 
“EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LAS 
LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA Y QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES 
DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y 

RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS, EN CUYO 

CASO SE  HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DE VICIOS 
OCULTOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO. 
 
IGUALMENTE SE OBLIGA “EL CONTRATISTA” A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS PERSONAS 

FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA 
ESTE CONTRATO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
DE QUE SE TRATE. 
 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y LO APLICABLE DE SU REGLAMENTO, “EL CONTRATISTA”, NO PODRÁ 

SUBCONTRATAR LA TOTALIDAD DE LA OBRA; SÓLO PODRÁ HACERLO RESPECTO DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE   
ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O EQUIPO QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA, EN AMBOS 
CASOS, CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE “EL INSTITUTO”. EN ESTOS CASOS, “EL CONTRATISTA” SEGUIRÁ SIENDO 
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ANTE “EL INSTITUTO” Y EL SUBCONTRATISTA, NO QUEDARÁ 

SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DEL PRIMERO. 
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DÉCIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES.- “EL INSTITUTO” TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS 
OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR “EL CONTRATISTA” DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL “EL INSTITUTO” COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE 

LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE LO QUE 
DEBIÓ REALIZARSE “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ A: 

 
I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE 

EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NÚMERO DE MESES 
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS, HASTA LA DE LA REVISIÓN, POR LO TANTO, 
MENSUALMENTE, SE HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL 
SEA LA PROCEDENTE. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, 
PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN FAVOR DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA 
CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE “EL CONTRATISTA”. 

 
II.- APLICAR PARA EL CASO DE QUE “EL CONTRATISTA” NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL 

PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR DEL IMPORTE 
TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA 
EN EL PROGRAMA POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS 
OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

 
PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS 
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A JUICIO DE “EL 
INSTITUTO”, NO SEA IMPUTABLE A “EL CONTRATISTA”. 
 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, “EL 
INSTITUTO” PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO.  

 
LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A “EL 
CONTRATISTA” SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS APLICANDO 

ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA CUARTA: OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE LAS 

ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: 
 

A. AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO, SEGÚN LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES. 
 
 

DÉCIMA QUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL O TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO”, PODRÁ 

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR CUALQUIER CAUSA 
JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A “EL CONTRATISTA” Y A LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA.  DICHA 

SUSPENSIÓN, NO PODRÁ SER POR TIEMPO INDEFINIDO Y NO EXCEDERÁ DEL 25% DEL PLAZO ORIGINALMENTE 
PACTADO EN EL CONTRATO.  
 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 
 
ASIMISMO, “EL INSTITUTO” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO 

CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN 
DE LOS TRABAJOS Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE PARA EL ESTADO O PARA EL INTERÉS SOCIAL, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR 
LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
EN CASO DE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO “LAS PARTES” 

ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO QUE PREVÉ LOS ARTÍCULOS 65, 66 Y DEMÁS APLICABLES 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y 
SU REGLAMENTO. 
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DÉCIMA SÉXTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO Y DEMÁS APLICABLES DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO”, PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE 

ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LOS 
TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMATIVIDAD QUE 
RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL “LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE 

PROCEDIMIENTO: 
 
I. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A “EL CONTRATISTA” LE SEA NOTIFICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA 

INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS HÁBILES, EXPONGA A LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

 
II. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO 

MAYOR DE 15 DÍAS HÁBILES, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER; 
Y 

 
III. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, 

MOTIVADA Y NOTIFICADA A “EL CONTRATISTA”, DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO 

SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. 
 
POR LO TANTO “LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN QUE CUALQUIER CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, 

LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO DAN DERECHO A SU 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATAMENTE SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ADEMÁS DE QUE SE APLICARÁN A "EL CONTRATISTA" LAS 

PENAS CONVENCIONALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PROCEDER A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA 
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ACATANDO PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, LO 
ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE. 
 
DÉCIMA SEPTIMA: “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS Y SUS ANEXOS QUE LO INTEGRAN, ASÍ 
COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.  
 
DÉCIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN.-  EN CASO DE CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE CON MOTIVO DE LA 
INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, “LAS PARTES” SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN 

DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE HIDALGO, CON SEDE EN LA  CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO,  ESTADO DE HIDALGO; POR LO TANTO “EL CONTRATISTA” RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA 

CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 13 Y 14 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 
 
DECIMA NOVENA: NOTIFICACIONES: EN CASO DE CAMBIAR DE DOMICILIO “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA, A HACER 
DEL CONOCIMIENTO DE “EL INSTITUTO” DICHA CIRCUNSTANCIA EN EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, Y 

OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EN CASO CONTRARIO, LAS NOTIFICACIONES A QUE HAYA LUGAR, 
INCLUSIVE LAS DERIVADAS DE PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATO Y TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, SE REALICEN POR LISTA FIJADA EN EL TABLERO NOTIFICADOR DE “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA: “EL CONTRATISTA” SE OBLIGA A GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE TODA LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS (PROYECTO EJECUTIVO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, PROGRAMA DE EJECUCIÓN, ETC.) QUE LE SEAN PROPORCIONADOS POR “EL INSTITUTO” PARA 

EFECTOS DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. 
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, A LOS --- DÍAS DEL 
MES DE --------- DE ------. 
 
 
 
 
 
 
                                   POR “EL INSTITUTO”                                                      POR “EL CONTRATISTA” 
 
 
 
 
 
 
 
 
            _________________________________________                           _________________________________ 


